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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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La censura

en el acto

E mpiezan acorrer los infa-

mes días en que unaciu-
dadanadebe disculparse

con una política en activo, por haber
aludido en sucuentadeX,conpunzan-
teclaridad, a las influencias maritales
de lapolíticaen cuestión.

Laciudadana es@KarlaMaEstrella
y lapolítica es Diana Karina Barreras,
sonorense,esposapetistadelmorenis-

tapoblano Sergio GutiérrezLuna, in-

fluyente de su partido.
Estrellahasidocondena-

da,porelvotomayoritariodelTribunal

Electoraldel PoderJudicialde laFede-

ración, a disculparse durante treinta
díasseguidosen sumismacuentade X.

La leyenda disculpatoria, dictada

porelTEPJF,debedecir:

"DisculpaDATOPROTEGIDO, por
el mensaje queestuvo cargado devio-

lenciasimbólica, psicológica, por in-

terpósita persona, digital, mediática

análoga, así comode discriminación,
basado en estereotipos degénero. Esto

perjudicó tus derechospolítico electo-
ralesporque minimizó tuscapacidades
y trayectoriapolítica".

En la torcida sintaxis del TEPJF, la
expresión DATO PROTEGIDO debe

usarse en lugar del nombre real de la

políticaexhibida,Diana Karina Barre-

ras,con lo cual ladisculpaemitidaque-
daenviadaaningunaparte esa parte
de lairrealidadqueelTEPJF llamaDA-

TOPROTEGIDO.

Lagramática enrevesada e ininteli-

giblede la leyendaexpresabien elnivel

de forzamiento ortopédico de la sen-

tencia.

Mepreguntan, dice Karla Estrella,
por qué acato la resolución en vez de

simplemente ignorarla,ya que nome

puedenobligaracumplirla.
Responde:
"Sí, sí pueden (obligarme). De no

acatar la resolución emitida contra

mí pueden bloquear, a travésdel SAT,
cualquiercuentabancariamía. Yenun

país tan inseguro, mepongoyoymi fa-
miliaen una situación de vulnerabili-

dad alusar sóloefectivo".
"Violenciapolíticadegénero", se lla-

mael delitopor elque elTEPJFconde-
nó a KarlaEstrella. Es también el que
han aplicado contra Héctor de Mau-

león,y elque seguirán aplicando si no

hay algún freno.

No lo hay en el máximo tribunal

electoral, ni en la fuerzapolíticadomi-
nantedel país,nien elgobierno federal,
nien el discurso de la Presidenta.

Sólopuedehaberla en la resistencia
de la sociedad. Lacensuraes una reali-
dad en marcha: pasa cada día de la in-

tención torcidaalactoconsumado.


